
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
NACAXFI S.A., CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECISIETE. - 

En el cantón Guayaqui de la Provincia del Guayas, el dla 27 de abr del 2017, en ls ofonas. 
administrativas dela compañía, ubicadas en a avenida Vélez $423y Boyaca, siendo las 10H30, 

de Valornominal — Capital 
pe suscrito US$ 

INTERNATIONAL > ENTERTAINMENT! 
ENTERPRISE INC. LTD. 
[BUSCORE DEL ECUADOR SA, 

Totales 

  

E capital social dela compañía NACAXFI S.A, es de OCHOCIENTOS 00/100 Dólares delos 
Estados Unidos de América (USS800), que se encuentra integramente pagado y dividido en 
OCHOCIENTAS (800) acciones, orcinaras y nominatias, de un valor de UN Dólar delos Estados 
Unidos de América (USS 1) cada una 

En la presente punta intemienen los accionistas INTERNATIONAL ENTERTANMENT 
ENTERPRISE INC. LTD representada por Guilermo Artuo Astudilo Vilacis y BUSCORE DEL. 
ECUADOR SA., siendo esta última representada porel señor Cevallos Vilareal Xavier Santiago, 
con base en el nombramiento que presenta como documento habitante. 

Por corresponder a su cargo, dime la sesión el señor Xavier Edmundo Jordán Mendoza como 
Presidente; y, la señora Paulina del Rocio Jann Gonzaga actúa como Secretaría AD-HOC de la 
Junta, esta Úlima queen teniendo a la vista el Libro de Acciones y Accionistas dela Compañia, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Art239 de la Ley de Compañías, elabora la ista de 
asstentes, dejando constancia que se encuentra representado la totalidad del captl suscrito y 
pagado de la Compañía. Por tanto, en uso de la facultad concedida por el ArtZ38 dela Ley de 
Compañias, los accionistas decxden por unanimidad consítuise en Junta Universal de 
Accionistas, para conocer y resolver sobre el siguente Orden del Día propuesto por el Presidente 

PRIMER PUNTO. - Conocer y resoWer sobre el informe del Administrador de la compañía, 
correspondiente al ejercicio económico 2016, 

SEGUNDO PUNTO. - Conocer y resolver sobre el informe del Comisario, respecto al ejercicio 
económico 2016. 

TERCER PUNTO. - Conocer y designar al comisario para el eerccio económico 2017.



CUARTO PUNTO. - Conocer sobre los estados financieros y sus anexos, correspondientes al 
ejercicio económico 2016 y adoptar las resolucones respectivas; 

QUINTO PUNTO. - Resolver acerca del destino delos resultados del ejercicio económico 2016. 

La Junta Universal aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por el Presidente de la 
¿Junta y de inmediato entra a tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Dia, esto es: “Conocer y 

resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al ejercicio 
económico 2016.”. La Presidenta de la Junta solicita alos accionistas se pronuncien Sobre el 
informe de Adminisirador de la compañía que les ha sido entregado y cuya copia poseen. Luego 
delas deliberaciones, ls acoonistas por unanimidad aprueban el informe del Adminisrador dela 
compañia, disponiendo además que dicho míorme sea agregado al Archivo de Expedientes de 
ntas de la compañía. 

El Presidente dispone que se trat el SEGUNDO PUNTO del Orden del Dia, referido. “Conocer 
y resolver sobro el informe del Comisario, respecto al ejercicio económico 2016.” El 

Presidente solita a los acconistas se pronuncen sobre el informe de Comisario que les ha sido 
entregado y cuya copia tenen en su poder, Una vez concluida la deieracón, la Junta decide 
aprobar por unanimidad el mforme de Comsario y dispone que sea agregado al Archmo de 
Expedientes de Juntas dela compañía. 

El Presidente dispone que se trate el TERCER PUNTO del Orden del Dia, referido a: “Conocer y 
designar al comisario para el ejercicio económico 2017” La Junta reduelve por unanimidad 
designar al señor Julo Aguiar Corea para el cargo de Comisario Principal de la compañia para 
elaño 2017 

ElPresdente dispone quese trate el CUARTO PUNTO del Orden del Dia, sobre: “Conocer sobre 
los estados financieros y sus anoxos, correspondientes al ejercicio económico 2016 y 
adoptar las resoluciones respectivas.”. El Presidente pule a los accionistas formulen las 
consultas que consideren pertinentes y se pronuncien sobre los estados financieros de la 
compañia del ejercicio económico 2016 y sus anexos, que le han sio entregados y cuyas copias 
tíonen en su poder. Una vez revisadas la ctas y no exisiendo oposición alguna, la Junta decide 

aceptar y aprobar por unanimudad los estados nanciero de la compañía del ejercido económico 
2016 y sus anexos. 

El Presidente dispone que se trate el QUINTO PUNTO del Orden del Día, sobre: “Resolver 
acerca del destino de los resultados del ejercicio económico 2016.” Los accionisas, luego 

de deliberar al respecto, por unanimidad resuelven que los resultados del ejercicio sean 
registrados contablemente por la compañía en a cuenta resultado del ejercicio. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta Universal concede unos minutos de 
receso pera la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, 
aprobándola en forma unánime por la Junta y sin modificaciones, y, dectarándose concluida la 
sesión.



dela Junta 
p/BUSCORE S.A. 

Pana 
AD-HOC de la Junta


